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Señor(a): 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA N. DE S.   
E. S. D. 
  
Ref.: Contestación Demanda EJECUTIVA.          
DEMANDANTE: GUILLERMO JAIMES CONTRERAS  
DEMANDADO: MARTIN ALIRIO JAIMES CONTRERAS. 
Radicado N°: 2023 – 252 
 

OSCAR MANUEL GUERRERO DUPLAT, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 88.267.199 de Cúcuta y Tarjeta Profesional 
Nº 286.769 del H. Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandada, conforme al poder debidament e 
conferido, respetuosamente me dirijo a su bien servido Despacho con el fin 
de dar contestación a la demanda de la referencia, proponiendo para ello 
dentro del término legal, las siguientes excepciones contra el mandamiento 
de pago: 
 

LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A 

LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO: 

 

Los procesos ejecutivos se motivan en Títulos Valores ya sea letras de 

cambio, pagaré, cheques, facturas cambiarias de compraventa, cuyos 

requisitos de origen, creación, circulación y transferencia se encuentran 

férreamente delimitados en el Código de Comercio en su artículo 784 que 

reza en uno de sus apartes:  

 

“ARTÍCULO 784. EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Contra la 

acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

… 

 

6) Las relativas a la no negociabilidad del título; 

12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en el 

respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de 

buena fe exenta de culpa, y 

 13) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor.” 

 

En esta oportunidad se presenta este medio exceptivo con relación a 

que el titulo ejecutivo arrimado como base de recaudo de la obligación, es un 

contrato de arrendamiento sobre un bien del cual corresponde la propiedad a 

los sujetos intervinientes en la presente acción, tanto ejecutante como mi 

mandante son copropietarios del bien objeto del contrato en mención en 

común y proindiviso, lo que por contera resulta en la inexistencia de los 

presupuestos para exista una obligación clara expresa y debidamente 

exigible por no demostrarse la calidad o estar legitimados para celebrar este 

http://www.gerencie.com/titulos-valores.html
http://www.gerencie.com/codigo-de-comercio.html
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tipo de negocio jurídico subyacente al título que se pretende cobrar. 

 

Son varias las razones por las que la acción incoada con base en el 

contrato de arrendamiento no sea jurídicamente viable, en primer lugar 

porque no puede arrendarse o disponerse materialmente de un bien 

inmueble que su titularidad del derecho real de dominio es en común y 

proindiviso, pues no es atinada la postura de que se divida en forma 

imaginaria la franja de terreno o sitio especifico del bien de acuerdo a un 

porcentaje ya que la cuotas partes hacen referencia es en abstracto y no en 

concreto. 

 

Para la Honorable Corte Constitucional, mediante diferentes 

motivaciones ha sido claro el sentir en cuanto al derecho que corresponde a 

cada de los comuneros de una propiedad en común y proindiviso, aclarando 

que el porcentaje de cuota parte que ostente un copropietario no le impide el 

derecho sobre la totalidad del bien, diciendo en uno de sus apartes: 

 

“De sostenerse que la titularidad de una cuota solo confiere la facultad de 

usar una porción de la cosa equivalente a esa cuota, se contrariaría la 

esencia del derecho del condueño, extendido por toda la heredad, solo 

que proporcionalmente (Cfr. CC, C-791/06)” 

 

Así mismo ha dispuesto el legislador sustancial patrio en cuanto al 

poder dispositivo de los bienes comunes lo siguiente: “Si la cosa es común de 

dos o más personas proindiviso, entre las cuales no intervenga contrato de 

sociedad, cada una de ellas podrá vender su cuota, aún sin el consentimiento de las 

otras.” Artículo 1868 del C.C. 

 

En segundo lugar, no está legitimado el actor para celebrar contrato 

de arrendamiento con mi representado o sea su hermano, quien es también 

copropietario del inmueble en la misma condición jurídica, pues debe como 

mínimo existir un contrato de mandato entre todos los copropietarios del bien 

para que pueda obrar como arrendador así sea de un porcentaje, pues se 

repite que ese porcentaje no está definido materialmente en el inmueble, 

para eso debía realizarse el desenglobe del mismo o en su defecto acudir a 

la acción divisoria.  

 

El artículo 1973 de C.C., explica en que consiste este tipo de 

contratos, delimitando sus reglas de manera general al establecer que: 

El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la 

una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la 

otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. 

 

Para el subexamine, si en gracia de discusión existe la obligación 
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clara, expresa y exigible de cancelar un valor por concepto de canon de 

arrendamiento de parte de mi representado, también existiría la obligación 

ineludible del arrendador en permitir el goce de a cosa, muy a pesar de que 

se refiera a que concede en arrendamiento su cuota parte del 12.5% sobre el 

inmueble materia de debate, porcentaje del cual mi poderdante goza en su 

misma proporción la titularidad del derecho real de dominio. En suma, no es 

viable obstruir el uso como derecho real accesorio que tiene mi mandante 

sobre el bien inmueble del cual es tan dueño en común y proindiviso como el 

demandante y la señora madre de estos ANAIS CONTRERAS CONTRERAS 

que incluso el dueña del 75% del inmueble, como puede corroborarse de 

folio de matrícula inmobiliaria N° 2649219 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chinacota y la escritura pública # 344 del 10 de 

agosto de 2000 de la notaria única del círculo de chinacota, aportado por el 

mismo accionante.   

 

Consecuente con lo anterior, debe ser revisado el contrato aportado 

como título por parte del despacho para definir que no cumple con los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P., su legitimidad debe cuestionarse al 

punto de que este carezca de validez y más bien se torne nulo, por lo que el 

negocio que da origen a la acción no podría tenerse en cuenta para librar la 

orden de apremio que el juzgado efectuó, debiendo revocarse la misma, 

declarando probado el presente medio exceptivo. 

  

ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

 
Se basa la presente excepción en el hecho de que el documento 

aportado como título ejecutivo, fue más que un contrato de arrendamiento, 
pues se reitera que no es procedente entre copropietarios sin que medie la 
totalidad de los comuneros o el mandato otorgado por los mismos, se trató 
de un acuerdo entre las partes en el cual su objeto era el reconocimiento de 
una utilidad por el negocio o establecimiento de comercio que mi prohijado 
creo y del cual se generaba una utilidad usando parte del inmueble de 
propiedad de su madre, la señora CONTRERAS CONTRERAS, su hermano 
el ejecutante y suyo, por lo cual después del tiempo trascurrido pretende 
además de no reconocer pagos realizados porque lamentablemente nunca 
se firmaron recibos de pago, hacer incurrir en error al despacho de la 
existencia de un contrato de arrendamiento prorrogado en el tiempo para 
cobrar abusivamente sumas indebidas a su hermano sin tener que hacerlo 
por el derecho que tiene como copropietario. 

 
La excepción de pacto convenido que se concede al demandado 

frente al actor que reclama el cumplimiento de una obligación sobre la que se 
ha pactado que no sea exigible, o no se pida su cumplimiento en cierto plazo 
o en determinadas circunstancias, tal como se ha acordado. Sumado a que 
se le compartió para la fecha en que se celebró, los dineros que 
correspondían a lo pactado como reconocimiento de la utilidad del negocio, 
incluso al abogado le fueron entregados $2.000.000.oo, de los cuales no 
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expidió recibo pero que pueden dar fe de la entrega de los mismos la señora 
ANAIS CONTRERAS CONTRERAS y EDDY YASNEIRA ACERO CHACÓN, 
a quienes desde ya se solicita al despacho se citen a rendir testimonio por 
ser testigos presenciales del estos hechos.  

 
MALA FE.  

 
Cuando el demandante ha obrado de mala fe, asaltando la buena fe 

de mi representado al hacerle creer que firmaba un convenio para el 
reconocimiento en el año 2019 de utilidad sobre el establecimiento “BOLO 
EL PORTÓN”, aprovechándose de sus discapacidad visual y la confianza 
que le tenía por ser su hermano de sangre, pues junto con su abogado 
diseñaron y fraguaron la creación de una obligación a través de un contrato 
de arrendamiento entre copropietarios que no es procedente y no tiene 
sentido alguno. Se aporta historia clínica y certificación del estado de salud 
de mi mandante que le impidió cerciorarse de que tipo de contrato estaba 
celebrando, además de los testimonios de su madre ANAIS CONTRERAS 
CONTRERAS que también puede absolver ante este proceso como prueba 
testimonial de la inexistencia del negocio que da origen al contrato aportado 
como título de mala fe. 

 
También se puede probar la mala fe como medio exceptivo, ya que el 

demandante desde que empiezan los problemas entre este y su hermano el 
hoy demandado, con los comportamientos agresivos que llevaron a que 
realizara un trámite policivo, del cual se aporta el acta con los compromisos 
allí adquiridos por las partes, siendo esto una muestra más de la procedencia 
a declarar probado este mecanismo de excepción de mala fe clara del actor. 

 
El principio de la buena fe, es requisito en todas las actuaciones entre 

particulares y hace parte fundamental en el derecho, donde se ha dicho por 
la honorable C.S.J.  
 

“En relación con el principio de la Buena Fe se ha dicho que; “Las 

partes no se deben solo a aquello que ellos mismos han estipulado 
o escuetamente a aquello que determina el texto legal sino a todo 

aquello que en cada situación impone la buena fe”. 
 

De ahí que debe prevalecer dicho principio y aplicarse lo concerniente 
al respeto de este, de encontrarse probada la conducta, debiendo en 
consecuencia declararse probado este mecanismo de excepción. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 
Se requiere de manera respetuosa y a fin de que llegue a la verdad 

conforme ordena el C.G.P., decretar como prueba los siguientes: 
 
- Historia clínica del demandado. 
- Certificado de discapacidad del demandado. 
- Acta inspección de policía de chinacota. 
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TESTIMONIALES: 
 
Solicito de manera encarecida a su bien servido Despacho se sirva a 

absolver testimonio ordenando citar a: 
 
1. ANAIS CONTRERAS CONTRERAS, persona que tuvo 

conocimiento de los pagos realizados, tanto al demandante como 
al abogado con base en el acuerdo que se menciona y que no 
tenía nada que ver con contrato de arrendamiento entre 
copropietarios. Quien puede ser notificado en la Carrera 4° # 9 – 
23 Barrio El Dique – Chinacota N. de S. 
 

2. EDDY YASNEIRA ACERO CHACÓN, persona que tuvo 
conocimiento de los pagos realizados, tanto al demandante como 
al abogado con base en el acuerdo que se menciona y que no 
tenía nada que ver con contrato de arrendamiento entre 
copropietarios. Quien puede ser notificado en la Mz. D lote 8 Barrio 
Betania Chinacota – N. de S. 
  

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se solicita respetuosamente, se llame a absolver interrogatorio a la 

parte demandante de este proceso, que lo procederé a realizar en el 
momento de la respectiva diligencia. 

 
ANEXOS: Los documentos referidos en el acápite de pruebas y el 

poder para actuar. 
 

NOTIFICACIONES: AL SUSCRITO, De acuerdo con la información 
obrante en el membrete. 
 

Del señor(a) Juez, 
 
 

 

OSCAR MANUEL GUERRERO DUPLAT 

C.C. No. 88.267.199    de Cúcuta 
T.P No.  286.769 del C. S de la J. 
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